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ETIN I A L 
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Administración. — Excma. Diputación 
(Intervención de Fondos). Telf. 233500. 
Imprenta.—Imprenta Provincial. Ciudad 
Residencial Infantil San Cayetano. — 
Teléfono 226000. 

SÁBADO, 22 DE MAYO DE 1976 
NÚM. 118 

No se publica domingos ni días festhroi. 
Ejemplares sueltos: 5 pesetas. 
Dichos precios serán Incrementados con 
el 10% para amortización de empréstitos. 

GOBIERNO CIVIL DE LEON 
CIRCULAR NUM. 37 

Modificación de plantilla del Ayunta
miento de San Andrés del Rabanedo 

Por escrito de fecha 5 de los corrien
tes, la Dirección General de Adminis
tración Local comunica a este Gobier
no Civil lo que sigue: 

«Visto el expediente de modificación 
de plantilla instruido por el Ayunta
miento de San Andrés del Rabanedo, 
esta Dirección General, de conformi
dad con el artículo 13 del vigente Re
glamento de Funcionarios de Admi
nistración Local ha resuelto otorgar su 
visado a la creación, en el Subgrupo 
de Servicios Especiales y con jubila
ción a los 65 años de edad, de las si
guientes plazas: 

1. °—Dos de Guardias, con la retri
bución señalada en el epígrafe 34 del 
Anexo al Decreto 2056/73 de 17 de 
agosto y Disposiciones complemen
tarias. 

2. °—Una de Operario, dotada con el 
coeficiente 1,3». 

Lo que se publica en este periódico 
oficial para general conocimiento y 
demás efectos. 

León, 12 de mayo de 1976. 
E l Gobernador Civil, 
Francisco Laina 

CIRCULAR NUM. 38 
Modificación de plantilla del Ayunta' 

miento de L a Ereina 
Por escrito de fecha 5 de los corrien

tes, la Dirección General de Adminis
tración Local comunica a este Gobier
no Civil lo que sigue: 

«Visto el expediente de modificación 
de plantilla Instruido por el Ayunta
miento de La Ercina, esta Dirección 
General, de conformidad con lo dis
puesto en el articulo 13 del vigente 
Reglamento de Funcionarios de Admi
nistración Local, ha resuelto otorgar su 
visado a la amortización de una plaza 

vacante de. Auxiliar de Administración 
General». 

Lo que se publica en este periódico 
oficial para general conocimiento y 
demás efectos. 

León, 12 de mayo de 1976. 
E l Gobernador Civil, 

Francisco Laina 

CIRCULAR NUM. 39 
Modificación de plantilla del Ayunta-

miento de Valencia de Don Juan 
Por escrito de fecha 5 de los corrien

tes, la Dirección General de Adminis
tración Local comunica a este Gobier
no Civil lo que sigue: 

«Visto el expediente de modificación 
de plantilla instruido por el Ayunta
miento de Valencia de Don Juan, esta 
Dirección General, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 13 del vigen
te Reglamento de Funcionarios de Ad
ministración Local, ha resuelto otorgar 
su visado a la inclusión, en la excep
ción prevista en el párrafo dos del 
artículo 2.° del Decreto de este Ministe
rio 784/1961 de 8 de mayo, de las pla
zas de Cabo, Guardias y Guardias Mu
nicipales nocturnos. 

El presente visado, a los solos efec
tos del límite de edad para la jubila
ción, no implica alteración alguna de 
las plantillas que estén en vigor visa
das por este Centro directivo. 

Lo que se publica en este periódico 
oficial para general conocimiento y 
demás efectos. 

León, 14 de mayo de 1976. 
E l Gobernador Civil, 

Francisco Laina 
* 

• * 
CIRCULAR N.0 40 

Como ampliación a la circular nú
mero 31 publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia del viernes 7 
de mayo de 1976, sobre declaración 
de tratamiento obligatorio contra la 

plaga de "Parpaja" o "Garrapatillo" 
y a propuesta de la Delegación Pro
vincial de Agricultura, se extiende 
dicha obligatoriedad a todos los cul
tivos de cereales donde existan focos 
de la citada plaga. 

León, 14 de mayo de 1976. 
El Gobernador Ovil, 

Francisco Laina García 

tmi DipDtadíi Mm\ ii lelo 
CONVOCATORIA 

Haciendo uso de las facultades que 
me son propias, he acordado convo
car el Pleno de esta Excma. Dipu
tación Provincial para celebrar sesión 
extraordinaria el día 26 de mayo 
actual, a las doce horas, con el si
guiente 

ORDEN DEL DIA 
1. Acta - borrador sesión ordinaria 

del 30 de abril. 
2. Expediente de anulación de cré

ditos en varios Presupuestos. 
3. Precios estancias de acogidos en 

Establecimientos Asistenciales. 
4. Expedientes de subvención y 

ayuda. 
5. Facturas y certificaciones de 

obras. 
6. Aprobación Presupuesto por la 

Delegación de Hacienda. 
7. Movimiento acogidos en Estable

cimientos B e n é f i c o s , mes de 
marzo. 

8. Ratificación de dos acuerdos del 
Organo de Gestión de los Servi
cios Hospitalarios. 

9. Expediente jubilación voluntaria 
de D. Marcelino R o d r í g u e z 
Blanco. 

10. Expediente de jubilación volun
taria de doña M.a Dolores Gar
cía Ventura. 

11. Homenaje de reconocimiento a 
personal jubilado. 

12. Dictámenes de la Comisión de 
Personal. 

13.. Expedientes de cruces de- ce. vv. 
14. Actas de recepción definitiva. 



15. Concurso adquisición señales de 
tráfico. 

16. Expedientes de reparación de 
caminos vecinales. 

17. Traspaso del c. v. de "Lombillo 
al c. v. de Ponferrada a Vi l l a r de 
los Barrios". 

18. Modificación Estatutos Insti tu
ción Fray Bernardino de Saha-
gún. 

19. Memoria del Curso 1975 de la 
Insti tución Fray Bernardino de 
Sahagún. 

20. Dic támenes del Patronato de 
Promoción Turística y Depor
tiva. 

21. Proyecto del Plan Provincial de 
Obras y Servicios para el bie
nio 1976-77. 

22. Expediente sobre concesión de 
anticipos reintegrables: 
a) De 1.000.000,00 de pesetas al 

Ayuntamiento de Laguna de 
N e g r i l l o s para obras de 
"Alumbrado público de La
guna de Negrillos". 

b) De 1.000.000,00 de pesetas al 
Ayuntamiento de Sahagún, 
para obras ampliación capta
ción de agua para abasteci
miento de Sahagún. 

23. Expediente relativo a solar para 
ubicación de «nuevo edificio de 
Telecomunicación. 

24. Propuesta conservación y mejora 
del mast ín leonés. 

25. Adquisición de maquinaria agrí
cola. 

26. Proyecto de electrificación de A l -
mázcara. 

27. Dictámenes de la Comisión de 
Gobierno. 

28. Resoluciones de la Presidencia. 
29. Informaciones de la Presidencia. 

León, 19 de mayo de 1976—El Pre
sidente, Emiliano Alonso S. Lombas. 
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CONSEJO DE ADMINISTRACION DE LOS 
SERVICIOS HOSPITALARIOS 

CONVOCATORIA 
La Excma. Diputación Provincial 

de León en sesión celebrada el día 
30 de abril de 1976, acordó, a pro
puesta del Consejo de Administración 
de los Servicios Hospitalarios, anun
ciar la presente convocatoria para ce
lebrar concurso con el fin de proveer 
dos plazas de Administradores Ad
juntos (uno para el cargo de Jefe de 
Personal y otro para el de Jefe de 
Contabilidad) de los Servicios Hos
pitalarios, con sujeción a las siguien
tes 

B A S E S 
Primera.;—Podrán tomar parte en 

el presente Concurso: 
1.° Los funcionarios de la plantil la 

provincial que perteneciendo a la 
Escala de Técnicos de Administración 
General, Técnicos Administrativos a 
extinguir o a la del Subgrupo de Ad

ministrativos, estén en posesióli de 
algún Título Medio (artículo 114 del 
Reglamento de los Servicios Hospi
talarios. 

2.° Aquellas personas que no sien
do funcionarios de la plantilla pro
vincial, estén en posesión del Título 
académico de grado medio. 

Para la plaza de Jefe de Contabi
lidad será méri to preferente el estar 
en posesión de t í tulo de Estudios 
Mercantiles. 

Si existieran concursantes del pr i 
mer grupo, el concurso se resolverá 
entre ellos y subsidiariamente, ya por 
no existir aspirantes de aquel grupo, 
ya por no resultar elegidos, se pro
cederá a resolver el concurso entre 
los aspirantes del segundo grupo.. 

Segunda. — Si el designado fuera 
funcionario provincial conservará la 
categoría administrativa de proceden
cia y quedará adscrito exclusivamen
te, con carácter de dedicación plena, 
a la plantilla del personal de los Ser
vicios Hospitalarios, pasando a la si
tuación de excedente activo confor
me se previene en el artículo 6.° del 
Reglamento de Funcionarios de A d 
ministración Local de 30 de mayo 
de 1952. 

Si el designado fuera del segundo 
grupo su adscripción lo será median
te contratación administrativa de ser
vicios. 

Tercera.—La permanencia en el car
go de Administrador Adjunto, salvo 
el cese por otras causas, dependerá 
de la subsistencia de los Servicios 
Hospitalarios como Organo Especial 
de Gestión y de la competencia de la 
Excma. Diputación Provincial para 
la organización, sostenimiento y ad
ministración de los mismos. 

Cuarta.—El horario será el que se 
señale de acuerdo con las necesida
des de los servicios según se deter
mine en las Ordenanzas e Instruccio
nes de aplicación. 

Quinta. — La retr ibución de cada 
Administrador Adjunto de los Ser
vicios Hospitalarios será la correspon
diente a los emolumentos del coefi
ciente 3,6, computándose por todos 
los conceptos la cifra mensual bruta 
de 45.700 pesetas, más dos pagas ex
traordinarias correspondientes a di
cho coeficiente, una en jul io y otra 
en diciembre, por importe inicial 
cada una de ellas de 15.390 pesetas. 

Si el designado lo fuera por el se
gundo grupo, la percepción será la 
misma, computándose entonces como 
sueldo inicial el que fije la ordenan
za o la reglamentación laboral en sus 
bases de cotización a la Seguridad 
Social para la tarifa segunda y el 
resto como gratificaciones. 

Sexta.— En el orden disciplinario 
se aplicarán a los Administradores 
Adjuntos, por extensión, las normas 
respectivas del Reglamento dé Fun
cionarios de Administración Local, 
si fueran funcionarios, o de la Re

glamentación Laboral pertinente, si 
fuera contratado, conforme se pre
viene en el ya citado artículo 114 del 
Reglamento de los Servicios Hospi
talarios. 

Séptima.—De acuerdo con las con
diciones generales de capacidad esta
blecidas por el Reglamento de Fun
cionarios de Administración Local, 
los aspirantes deberán poseer las si
guientes condiciones: 
' a) Ser español. 

b) Observar buena conducta. 
c) Haber cumplido en la fecha de 

la convocatoria el servicio militar o 
en su caso, el servicio social de la 
mujer, si se trata de aspirantes fe
meninos, o estar definitivamente ex
cluidos de tales servicios. 

d) Estar comprendidos entre la 
edad mínima de 21 años y máxima 
de cincuenta. 

e) Carecer de antecedentes pena
les y no haber sido separados de nin
gún Cuerpo u Organismo del Estado, 
Provincia o Municipio, ya sea por Tri
bunales de Honor o expediente gu
bernativo. , 

f) No padecer enfermedad o de
fecto físico que le imposibilité para 
el ejercicio del cargo.. 

g) . Estar en posesión de alguno de 
los t í tulos citados en la base primera 
de esta convocatoria o haber abona
do los derechos para su expedición, 
en la fecha en que termine el plazo 
de admisión de instancias. 

h) No hallarse afectado por nin
guno de los supuestos de incapacidad 
o incompatibilidad para ser funcio
nario de la Administración Local, o 
contratante por la Corporación Pro
vincial. 

Octava.—Los aspirantes presentarán 
sus solicitudes dirigidas al Sr. Presi
dente del Consejo de Administración 
de los Servicios Hospitalarios de la 
Excma. Diputación Provincial de 
León, debidamente reintegradas con 
Póliza del Estado de 3 pesetas ; sello 
provincial de 3 pesetas y sello de la 
M.U.N.P.A.L. de 1 peseta, en el Re
gistro General de la Diputación o en 
del Hospital General "Princesa So
fía", dentro del plazo de treinta días 
hábiles contados a partir del siguien
te al de la publicación de esta con
vocatoria, en extracto, en el Boletín 
Oficial del Estado. También podrán 
presentarse las instancias en la for
ma establecida y autorizada por el 
artículo 66 de la Ley de Procedimien
to Administrativo. 

Para ser admitido ai concurso de
berá manifestar el interesado que 
reúne todas y cada una de las con
diciones exigidas, referidas siempre 
a la fecha de expiración del plazo se
ñalado para la presentación de ins
tancias, y referencia a cuál de las dos 
plazas concurre, entendiéndose que 
la falta de esta referencia implica su 
pretensión de concursar simultánea
mente a las dos. No serán admitidos 
al concurso aquellos aspirantes que 
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tengan nota desfavorable en su ex
pediente. Conjuntamente con la ins
tancia deberán los aspirantes remitir 
los documentos acreditativos de los 
méritos que aleguen. 

Novena. — Terminado el plazo de 
presentación de instancias, se publi
cará la lista provisional de aspiran
tes admitidos y excluidos de uno y 
otro grupo a) y b) de la base 1.a, y 
de una y otra plaza, en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y del Estado, 
para que los interesados puedan re
clamar en el plazo de quince días- a 
contar desde el siguiente al de la pu
blicación del anuncio" y expirado di
cho plazo, el Consejo de Administra
ción, resueltas las reclamaciones, si 
las hubiere, publicará la relación de
finitiva. 

Décima.—Como prueba de capaci
tación especial, podrán fijarse las 
pruebas que considere pertinentes el 
Tribunal calificador, según se dispo
ne en el artículo 114 del Reglamen
to de los Servicios Hospitalarios. 

Undécima—El Tribunal Calificador 
puntuará el Concurso de acuerdo con 
el siguiente Baremo: 

—Titulación y expediente académi-
có: de cero a diez puntos. 

—Experiencia en administración 
hospitalaria: hasta diez puntos. 

—Experiencia en administración de 
empresas, tanto públicas como pr i 
vadas: hasta diez, puntos.. 

—Otros méritos alegados: de cero 
a cinco puntos. 

Duodécima. — E l Tribunal califica
dor estará compuesto por el Sr. Pre
sidente del Consejo de Administra
ción de los Servicios Hospitalarios o 
miembro de éste en quien delegue ; 
el Gerente de los Servicios Hospita
larios; el Secretario General de la 
Diputación Provincial y el Interven
tor de fondos provinciales, actuando 
de Secretario el funcionario que lo 
sea del Consejo de Administración, 
conforme establece el artículo 114 del 
Reglamento de los Servicios Hospi
talarios. 

Decimotercera.—Efectuada la cali
ficación definitiva, el Tribunal for
mulará propuesta en relación con el 
aspirante que deba ocupar cada una 
de las plazas objeto de este Concur
so. A l propio tiempo remit i rá al Con
sejo de Administración el acta de la 
última reunión en la que habrá de 
figurar, por orden de puntuación, to
dos los aspirantes del primer grupo 
y, en su caso, del segundo, por cada 
una de las plazas a cubrir, que habien
do superado el concurso, excedieran 
de las plazas convocadas. 

El Tribunal quedará autorizado 
para resolver las dudas que se pre
senten y adoptar los acuerdos nece
sarios para el buen funcionamiento 
y orden del concurso en todo lo no 
previsto en estas Bases y disposicio
nes vigentes que regulen la materia. 

Decimocuarta. — El aspirante que 

resultare propuesto para cada plaza 
por el Tribunal habrá de presentar 
ante el Consejo de Administración 
de los Servicios Hospitalarios, dentro 
del plazo de treinta días hábiles con
tados a partir del nombramiento, los 
documentos acreditativos de las con
diciones de capacidad y requisitos 
exigidos en las bases de esta convo
catoria, con la advertencia de que, 
de no efectuarlo dentro del plazo, 
salvo casos de fuerza mayor, no po
drá posesionarse del cargo, quedando 
anuladas todas sus actuaciones. 

Decimoquinta.—El designado habrá 
de posesionarse del cargo en el pla
zo de treinta días hábiles siguientes 
al acuerdo del pleno de la Excelen
tísima Diputación Provincial por el 
que se efectúe el nombramiento, se
gún la propuesta formulada al efecto. 

En el supuesto de que el nombra
do para cada plaza no presentare la 
documentación exigida dentro del pla
zo señalado o no tomare posesión de 
la misma, el Consejo de Administra-, 
ción puede requerir por orden de 
puntuación al siguiente que habien
do superado el concurso, hubiere ob
tenido mayor puntuación, para que 
presente la justificación de reunir las 
condiciones de capacidad y requisi
tos requeridos con él fin de proceder 
a su nombramiento, con sujeción a 
las normas establecidas. 

Decimosexta.—El solo hecho de pre
sentar la instancia solicitando tomar 
parte en este concurso, constituye 
consentimiento expreso de los aspi
rantes a las Bases reguladoras del 
mismo, que tienen consideración de 
Ley reguladora de esta Convocatoria. 

Decimoséptima. — La presente con
vocatoria. Bases y cuantos actos ad
ministrativos se deriven de ella y de 
la actuación del tribunal, podrán ser 
impugnados por los interesados en 
los casos, formas y plazos estableci
dos en la vigente Ley de Procedi
miento Administrativo, a partir de 
la publicación del extracto de la mis
ma en el Boletín Oficial del Estado. 

Decimoctava.—En lo no previsto 
en estas Bases, se estará a lo dis
puesto en la Reglamentación Gene
ral de Oposiciones y Concursos. 

León, 14 de mayo de 1976—El Pre
sidente del Consejo de Administra
ción, Benio Diez. 2585 

Administración Municipal 
Ayuntamiento de 

L e ó n 
En cumplimiento de lo acordado, 

se anuncia subasta pública para con
tratar el uso y explotación del Bar 
del Campo Hípico e instalaciones de 
dicho Bar durante las Fiestas de San 
Juan y San Pedro de 1976, teniendo 
en cuenta: 

Tipo de licitación al alza: 45.000 
pesetas. 

Plazo de ejecución: Del 20 de j u 
nio al 5 de julio, ambos inclusive, del 
año en curso. 

La documentación estará de mani
fiesto en la .Secretaría General. 

Fianza provisional: 4.500 pesetas. 
Fianza definitiva: E l 10 % del pre

cio de adjudicación. 
MODELO DE PROPOSICION 

Don , de ......... años, esta
do , profesión , vecin
dad en posesión del Docu
mento N. I . núm ., enterado del 
Pliego de Condiciones Económico-Ad
ministrativas, así como de los demás 
documentos obrantes en el expedien
te, se compromete a llevar a cabo la 
explotación del bar e instalaciones 
del mismo, mediante concesión, por 
tiempo comprendido entre el 20 de 
junio al 5 de julio del año en curso, 
sito en el Campo Municipal Hípico, 
como mero concesionario, sin opción 
a prórroga, con sujeción estricta a 
cuyo efecto expresamente las acepta, 
a las prevenciones contenidas en el 
Pliego de Condiciones que rigen esta 
licitación, comprometiéndose a ingre
sar con tal motivo en la Caja Muni
cipal la cantidad de (en letra) 
pesetas—Fecha y firma. 

Las plicas se presentarán en el pla
zo de diez días hábilesT contados a 
partir del siguiente al en que se pu
blique este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, de diez a 
doce horas en la expresada Oficina; 
y la apertura de proposiciones tendrá 
lugar en el Despacho de la Alcaldía 
a las trece horas del día siguiente 
hábil al en que expire el plazo de l i 
citación. 

Se' cumplen las exigencias previs
tas en los números 2 y 3 del art. 25 
del Reglamento de Contratación. 

León, 14 de mayo de 1976—El A l 
calde, José María Suárez González. 
2616 Núm. 1141—649,00 ptas. 

En cumplimiento de lo acordado, 
se anuncia concurso público para lle
var a cabo la concesión de los servi
cios de Bar en el Parque Infantil, 
sito en el Paseo de Papalagúinda, 
para su aprovechamiento durante las 
Fiestas de San Juan y San Pedro del 
año 1976, teniendo en cuenta: 

Tipo de licitación al alza: 100.000 
pesetas. 

Plazo de ejecución: Entre el 15 y 
el 30 de junio ambos inclusive de 1976. 

La documentación estará de mani
fiesto en la Secretaría General. 

Fianza. provisional: 5.000 pesetas. 
Fianza definitiva: 10.000 pesetas. 

MODELO DE PROPOSICION 
D Documento Nacional de 

Identidad núm , en nombre 
propio (o en representación de ....) 
hace constar: 

1.°—Solicita su admisión al concur
so convocado por el Ayuntamiento de 



León, en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, número de fecha 

para contratar la concesión de 
explotación de Bar en el Parque I n 
fantil , sito en el Paseo, de Pápala-
guinda de León, durante las Ferias y 
Fiestas de San Juan y San Pedro del 
año 1976. 

2. °—Declara bajo su responsabilidad 
no hallarse incurso en ninguna de las 
causas de incapacidad o incompati
bilidad establecidas en los art ícu
los 4 y 5 del Reglamento de Con
tratación. 

3. °—Adjunta, documento acreditati
vo de haber prestado la garant ía pro
visional de pesetas. 

4. °—Acompaña los documentos exi
gidos en los pliegos de condiciones. 

5°—Propone el precio de pe
setas. 

6°—Acepta plenamente los Pliegos 
de Condiciones de este concurso y 
cuantas obligaciones del mismo se 
deriven, como concursante y como 
adjudicatario, si lo fuese. 

En , a de de 
19 —El licitador. 

Las plicas se presentarán en el 
plazo de diez días hábiles, contados 
a partir del siguiente al en que se 
publique este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de diez a doce 
horas en la expresada Oficina; y la 
apertura de proposiciones t endrá lu 
gar en el Despacho de la Alcaldía a 
las trece horas del día siguiente hábi l 
al en que expire el plazo de licita
ción. 

Se cumplen las exigencias previs
tas en los números 2 y 3 del art. 25 
de l ' Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales. 

León, 14 de mayo de 1976—El A l 
calde, José María Suárez González. 
2617 Núm. 1142.—770,00 pías. 

Ayuntamiento de 
Bemhibre 

Habiendo sido aprobado por el Pleno 
de esta Corporación Municipal, en se
sión de 21 de abril de 1976, el proyecto 
técnico redactado por el Arquitecto 
D. Felipe Moreno Mariño para urba
nización de la plaza sita en la con
fluencia de las calles Vatemar y Cer
vantes, donada por los señores Alonso 
Villarejo, cuyo presupuesto asciende 
a 2.473.081 pesetas, se expone al pú 
blico, hallándose de manifiesto en la 
Secretaría municipal por espacio de 
un mes, a fin de que durante dicho 
plazo puedan formularse reclamado 
nes contra el mismo. 

Bemhibre, 11 de mayo de 1976.—El 
Alcalde, Fernando Calvo Calvo. 2527 

Ayuntamiento de 
Villdblino 

Por D. Luis Diez Domínguez, se solí 
cita licencia municipal para el ejercí 
cío de la actividad de taller de chapis 
tería y pintura del automóvil, en la 

calle Vega del Palo de Villablino, de 
este municipio. 

Lo que en cumplimiento de lo es
tablecido en el artículo 30 del Regla
mento de 30 de noviembre de 1961, 
se hace público, para que los que 
pudieran resultar afectados de algún 
modo por la mencionada actividad 
que se pretende instalar, puedan for
mular las observaciones pertinentes 
en el plazo de diez días a contar de 
la inserción del presente edicto en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Villablino, 30 de abril de 1976.-E1 
Alcalde, Daniel Morales. 
2416 Núm. 1105—231,00 ptas . 

Administración de Justicia 

Juzgado Municipal de Pon/errado 
D. Abel-Manuel Bustillo Juncal, Secre

tario del Juzgado Municipal de Pon-
ferrada. 
Doy fe: Que en el juicio de faltas que 

luego se dirá, sobre hurto de dinero, 
en el que le fueron aplicados los be
neficios del indulto de 25 de noviembre 
de 1975, quedando exenta la pena de 
los diez días de arresto menor, se ha 
practicado la siguiente: 

DILIGENCIA D E TASACION DE COSTAS 

Juicio de faltas núm. 746/74. 
Se extiende la presente para hacer 

constar que, practicada en el juicio ex
presado, conforme al Decreto 1.035/959, 
y autos que preceden, resulta lo si
guiente: 

Pesetas 

1. a-Registro, D. C. 11.a 20 
2. a—Juicio y diligencias, ar

tículo 28-l.a, 115 
3. a—Ejecución, art. 29-1.a 30 
4a—Notificaciones, D. C. 14.a . 30 
5. a—Expedir despachos. Dispo

sición Común 6 a 250 
6. a—Cumplirlos, art. 31-l.a . . . 50 
7. a—Timbre, Ley de Reformas 

Tributaría 84 
8. a—Mutualidad, D. C. 21.a . . . 120 
9. a—Indemnización a Modesto 

Lago , 780 
10. *—Tasa certificación Antece

dentes Penales, 32-1.° . . . 25 
11. a—Disp. común 4.a 175 

Total pesetas 1.679 
De las cuales resulta responsable 

José Antonio Oliveira Ferreira, vecino 
de Víllaseca de Lacíana,hoy en ignora
do paradero, quedando los autos de 
manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado por tres días para posible im
pugnación de cualesquiera partidas o 
su pago, bajo apercibimiento de apre
mio. 

Ponferrada, a 14 de febrero de 1976 
El Secretario, P. H., Patricio Fernández. 
2496 Núm. 1099.-506,00 ptas 

Anuncios particulares 

Comunidad de Regantes 
PRESA GRANDE 

Villanueva del Condado 
Debiendo celebrar Junta General 

esta Junta de Regantes el día 13 de 
junio próximo a las cuatro de la tar
de en primera convocatoria, y en se
gunda, caso de no haber número su
ficiente de usuarios, a las cuatro y 
media, en la Casa de Concejó de 
esta localidad, se convoca por la pre
sente a todos los usuarios para tra
tar del siguiente: 

ORDEN DEL DIA 
1. °—Lectura y aprobación del acta 

de la sesión anterior. 
2. °—Examen y aprobación de la 

memoria general correspondiente al 
año anterior, que ha de presentar el 
Sindicato. 

3. °—Todo cuanto • convenga ' al me
jor aprovechamiento de las aguas y 
distribución del riego en el año 
corriente. 

4. °—Examen de las cuentas de gas
tos, con ingresos y gastos que debe 
presentar el Sindicato. 

5. °—Ruegos y preguntas, aclaracio
nes y proposiciones que presenten 
los usuarios. 

Villanueva del Condado, 10 de mayo 
de 1976.—El Presidente, Lucio Robles. 
2499 Núm. 1143—352,00^88. 

Comunidad de Regantes 
del «Canal del Cercado» de 

Peladura de la Tercia 
Se convoca a la Junta General de 

regantes y usuarios, para el día 30 de 
mayo próximo, a las diez de la maña
na, en primera convocatoria y a las 
once la segunda, en el local de la Casa 
Escuela, para tratar de la memoria 
semestral que ha de presentar el 
Sindicato, en el examen y aprobación 
de los presupuestos de ingresos y gas
tos que para el año siguiente ha de 
presentar igualmente el Sindicato, 
pago de los habidos hasta el momento 
y ruegos y preguntas. 

Peladura de la Tercia, 6 de mayo de 
1976.—El Presidente de la Comunidad, 
Nemesio Diez. 
2480 Núm. 1144.—198,00 ptas. 

CAJA DE AHORROS Y MONTE DE PIEDAD 
, DE LEON 

Habiéndose extraviado las libretas 
números 258.430/9 y 140.367/9 de la 
Caja de Ahorros y Monte de Pie
dad de León, se hace público que si 
antes de quince días, a contar de la 
fecha de este anuncio, no se presen* 
tara reclamación alguna, se expedirá 
duplicado de las mismas, quedando 
anuladas las primeras. 
2506 Núm. 1104—121,00 ptas. 

IMPRENTA PROVINCIAL 


